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En atención al memorial visible a folio 418, suscrito por la perito Rosa Edelemira 
Ángel Calderón, quien solicita la fijación de gastos con el fin de practicar la 
pericia, justificando su petición en la necesidad de realizar 3 desplazamientos 
al inmueble objeto del peritazgo, acompañamiento de grupo de profesionales 
y Carta Catastral expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, con 
linderos. 

No obstante la viabilidad de la anterior solicitud, previo a resolverla, el 
Despacho requerirá a la perito, para que soporte a través de cotizaciones, 
facturas o cualquier otro documento, los costos que demandan las anteriores 
actividades, con el fin de que se pueda fijar una suma suficiente para el 
desarrollo de aquellas. 

Por lo antes expuesto se, 

Dispone 

Primero. Requerir a la perito Rosa Edelemira Ángel Calderón, para que soporte 
a través de cotizaciones, facturas o cualquier otro documento, los costos que 
demandan las actividades necesarias para realizar el peritazgo, con el fin de 
que se pueda fijar una suma suficiente para el desarrollo de aquellas. 

Comd íquese, Notifíquese y Cúmplase, 

ALEJANDRO LO NDONO JARAMILLO 
MAGISTRADO 


